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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 626 - 2022-MPLC/A
Quillabamba, 17 de octubre del 2022

VISTOS:
El Informe N° 0752-2022/AFL/DEP/GIP/MPLC, emitido por el Jefe (e) de la División de

Estudios y Proyectos, Informe N° 3581-2022-GIP/JCC-MPLC, emitido por el Gerente de Infraestructura,
Informe N° 0196-2022-UPMI-MPLC, emitido por el Jefe de la Unidad de Programación Multianual de
Inversiones, Informe N° 1338-2022-UP/DPP-MPLC, emitido por la Jefa de la Unidad de Presupuesto,
Informe 1328-2022-ME1C/DPP-MPLC emitido por el Director de Planeamiento y Presupuesto, Informe
Legal N° 000899-2022-0.A.J.-MPLC/LC, emitido por el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, Proveído
N° 5080 de Gerencia Municipal, sobre emisión de Acto Resolutivo de Incorporación al Presupuesto
Institucional Modificado 2022 de la MPLC, para la ejecución de la Inversión “MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE
QUILLABAMBA”, con CUI N° 2022722, y;
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CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y

canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras de desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Autonomía que radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto -  Ley N° 28411, en Artículo 40.-
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, en el numeral 40.1 menciona que:
“Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del marco
del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y  las anulaciones que varíen los
créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y  proyectos, y
que tienen implicancia en la estructura funcional programática compuesta por las categorías
presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal: a) Las Anulaciones
constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de actividades o proyectos, b) Las
Habilitaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de actividades y  proyectos con

'cargo a anulaciones de la misma actividad o proyecto, o de otras actividades y  proyectos”', y el numeral
|40.2 estipula “Las modificaciones presupuestarías en el nivel Funcional Programático son aprobadas
mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la
Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma
que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano

Que, mediante Informe N° 0752-2022/AFL/DEP/GIP/MPLC, de fecha 10/10/2022, Jefe (e) de la
División de Estudios y Proyectos -  el Ing. Airaldi Farfan Loaiza, solicita Incorporación de la Inversión
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA’’, con CU1 N° 2022722, como inversión no prevista al Presupuesto
Institucional Modificado de la Entidad para el ejercicio fiscal 2022; precisando que la inversión en mención
cuenta con asignación presupuesta! en el rubro de recursos ordinarios por la suma de S/. 10, 124,643.00
Soles, el cual está asignado para la ejecución física del proyecto; por ende, la presente solicitud tiene como
fin la elaboración de Expediente Técnico de saldos, por un monto de S/. 580,101.00 Soles, esto con la
finalidad de cumplir los requisitos solicitados por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
para la búsqueda del financiamiento de ejecución física, por consiguiente, el objetivo del Proyecto es
obtener una baja incidencia de enfermedades parasitarias y gastrointestinales en la ciudad de Quillabamba;

Que, mediante Informe N° 3581-2022/GIP/JCC/MPLC, de fecha 11/10/2022, el Gerente de
Infraestructura -  Ing. Julio Condori Colque, solicita Incorporación de la Inversión “MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE
QUILLABAMBA”, con CU1 N° 2022722, como inversión no prevista al Presupuesto Institucional
Modificado de la Entidad para el ejercicio fiscal 2022; precisando que la presente solicitud tiene como fin
la asignación de los recursos necesarios para la elaboración del Expediente Técnico de Saldos de la
inversión en mención, con el objeto de garantizar el cumplimiento de los requisitos solicitados por el
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para la búsqueda del financiamiento de ejecución
física, por lo expuesto, el PIP requiere la asignación presupuesta! de S/. 580,101.00 en el rubro 18, para la
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conclusión de la elaboración del Expediente Técnico de Saldos y por otro lado se requiere una asignación
presupuesta! de S/. 10, 124,643.00 en el rubro 19, para la ejecución del proyecto, todo esto, en mérito a lo
establecido en el artículo 19 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.011 -  Directiva General del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, que declara como inversión potencial el
proyecto mencionado con antelación;

Que, mediante Informe N° 0196-2022-UPM1-MPLC, de fecha 11/10/2022, el Econ. Cesar
Valdeiglesias Mamani -  Jefe de la Unidad de Programación Multianual de Inversiones, refiere que el
proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA”, se encuentra incluido en la PMI a través
de la Dirección de Programación de Inversiones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,
por lo que el proyecto antes mencionado se encuentra en fase de ejecución y actualmente está en evaluación
de Expediente Técnico de Saldos; asimismo, cuenta con aprobación de Informe Técnico financiero, por
consiguiente el presente proyecto se encuentra dentro del PMI en el presente año fiscal,

Que, mediante Informe N° 1328-2022-ME1C/DPP-MPLC, de fecha 12/10/2022, el Econ. Manuel
E. Inocente Cahuana -  Director de Planeamiento y Presupuesto, en atención al Informe N° 1338-2022-
UP/DPP-MPLC, emitido por la Jefa de la Unidad de Presupuesto, quien emite opinión favorable de

nibilidad presupuesta!, indicando que sí se cuenta con los recursos financieros para su
Incorporación al Presupuesto Institucional Modificado 2022; para el PIP denominado
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA”, con CU! N° 2022722. En los siguientes rubros:
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RUBRO ■MONTO FASE

018 S/. 518,101.00 Fase de evaluación del Expediente Técnico

019 SZ. 10,124,643.00 Fase de Ejecución Física del Proyecto

Portales consideraciones remite el expediente administrativo para la emisión del Acto Resolutivo;
Que mediante Informe Legal N° 000899-2022/0.A.J.-MPLC/LC, de fecha 17/10/2022, el Abg. Ricardo
Caballero Ávila - Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, en atención a los documentos descritos en los
considerandos precedentes, previo a la descripción de los antecedentes, invocación de la base legal, y
análisis jurídico, concluye y opina que es PROCEDENTE APROBAR, la incorporación del proyecto de
Inversión al Presupuesto Institucional Modificado PIM -2022, del siguiente Proyecto:

N° CU1 NOMBRE DEL PROYECTO RUBRO MONTO ACCIÓN

01 2022722 “ MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALC ANTARILLAD O  DE LA CIUDAD DE
Q U ILLAB A M B A ”

Rubro 18
SZ. 580,101.00

Elaboración
del

Expediente
Técnico

02 2022722 Rubro 19 SZ. 10,124,643.00 Ejecución de
Obra

En mérito al informe de la Dirección de Planeamiento y Presupuesto y lo establecido en el Decreto
Legislativo N° 1440 -  Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y en marco a lo
establecido en el Decreto Legislativo N° 1440 -  Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público;

Que, mediante Proveído N° 5080, el Gerente Municipal, dispone la emisión del Acto Resolutivo;

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas en el Inc. 6) del Art. 20°
y Art. 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, sus modificatorias y demás normas vigentes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Incorporación de la Inversión no prevista al
Presupuesto Institucional Modificado PIM-2022 de la Municipalidad Provincial de La Convención,
conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente Resolución, según el siguiente detalle:
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01 2022722
“ MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALC ANTARILLAD O  DE LA CIUDAD DE

Q U ILLAB A M B A ”

Rubro 18 S/. 580,101.00
Elaboración

de
Expediente

Técnico

02 2022722 Rubro 19 S/. 10,124,643.00 Ejecución
Física de la

Obra

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a ia Gerencia Municipal, Gerencia de
-o v^\ Infraestructura, Dirección de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Programación Multianual de
/ «C ’ . eVo\ Inversiones, tomar las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución.i AbogThcardo t. 5

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia Municipal,
- ■'''&/ Gerencia de Infraestructura Pública, Dirección de Planeamiento y Presupuesto, y demás órganos
' estructurados de la Municipalidad Provincial de La Convención para los fines pertinentes.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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